
NUM. 289,—MARTES 4 DE DICIEMBRE DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DË CORDOBA
Articulo l.“ Laa leyes obligarán eu la Peuînanla, ielas 

Baleares y Canarias, A los veinte dias de su promligación, si 
•“ ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en le 
wactía oficial.

Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no emensa de an cuni- 
Pumiento,

Art. 3,® Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrai-ío. {Cádigo civil mgnrtte}.

Real decreto de 26 de Abril de ISW. - Art. 23, Las Corw> 
'Aciones provinciales y municipales abonarán, en primer ter- 
Uüno, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por olios devengados y U s suplementos adelantados 
por los mismos, asi como loa derechos de inserción de loa 
^tiunei0^ gj) |,jg periódicos oficiales, cuidando de reiotegrar- 

rematante, si lo hubiere, del importe total de loe refe- 
rtdos gastos, do cuyo cargo son, cou arreglo A io dispuesto 
®« 'u r«B'l» 8.“ del art, 8."

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eh CÓBDOBA Peaet^
Ln nice8
Trimestre8 23
Seis meses.........................16 50
Dn año.............................. 83

PuEBA DE

Ün mes. . 
Trimestre., 
Sois meses.
Dn año,. ,

4
11
22
46

26
60

iViimero eucUo, 40 c&ntimoe de ^cta,

üii pubi i>ca todos lois dfu^» ex o ept o loa Domîn 9 o»*

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban Oste BuiJiTÍN di.spoudrán que se 
fije un ejejnpíar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se mauden publicar ea 
los BolelincD Oficiales 86 han de remitir al Jefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pa.SHrán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de ISBA)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha rea- 

■ ponsabilídad, de conservar los números de este Bolctin^ colec- 
| Luonadus fiara su encuademación, que deberá vetxucarse al 
1 final de cada año.

Advebtencía, Coniorme con la condición 4,* 'fiel pliego 
que ha servido de base para .a subasta, no so insor ter ó. ningún 
edicto ó anuncio que sea á in.st ancia de parte sin que abonen 
loa interesados «1 importe de su publicaeión, 6 garautieen el 
riego, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y Is 
venta de números sueltos á 40 cóntitnos.

PARTE OFICI A U

PrbiCírcÍ2 Ssl Senseje (e ^inisiios

{Gaceta de! dia 3 de Diciembre.)
®S. Mili, el a4ey y 1» IXí lna 

^^«Sdiíe (^. Sf. k ) 5' A««M«“ 
**i SSewS Sf'ía’siSSSíJi consiiiHai» ! 
*“• «sí» t'artv shi no redad Í 

®w Saa ¿asa^cortante Huliad.

Sibúrio lis ¡a Sü.oíüiciáü

Núm, 3365 
REAL ORDEN

A los efectos del art. 44 del regla- 
siento para la ejecución de la ley de 
Accidentes del trabajo y Rea! orden 
de 30 de Agosto último;

S. M. el Rey (Q. D. 0.), y en su 
bombre la Reina Regente del Reino, 
Se ha servido disponer Ío siguiente:

I-® Los Gobernadores civiles re- 
biitirán al Ministerio de la Goberna
ción, antes de 25 de Diciembre, las 
^ojas estadísticas correspondientes á 
todas las notas autorizadas que ha
yan enviado à dicho Centro desde la 
publicación del reglamento meneio- 
bado, excepción hecha de aquellas 
ÇlUQ se refieren á casos do accidentes 
^ue aun se encuentren pendientes de 
Resolución en cuanto á las indemniza
ciones pedidas.

9.“ A contar desde 1.® de Enero 
próximo, los Gobernadores enviaran 
trimestralmente al Ministerio de la 
Gobernación todas las hojas estadís
ticas correspondientes á las notas au
torizadas que hubieren remitido du
rante el trimestre, siempre que las re
clamaciones respectivas no se encuen
tren en el caso del número-anterior.

3." Las hojas estadísticas se suje

tarán eslrictameníe á las condiciones 
prescritas por la Real orden de 30 de 
Agosto, así como a! modelo publicado 
en la Gaceta de 31 del mi.smo mes.

De Roal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento j” demás efectos. Dios i 
guarde á V, S. muchos años. Madrid 
30 de Noviembre rie 19Uu. - Uffarte. 
Sres. Gobernadores civi'es.

JEFATURA DE MINAS
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3339
Número de! expediente 4 6.30

Dua Tomás Merh.o y Borrás, fugeBiero J ío 
fiel Distrito Mimro da Córd .ba.
Hago s-aber: que por D. Blas Mar

tino Caciek, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 19 
de Octubre de 1900, sobcitando se le 
concedan diez y seis pertenencias pa
ra la mina denominada Felisa, de mi
nera! hierro, sita en el término de Es
pejo y Castro del Rm y dehesa nom
brada Vacas: lindando al Norte con 
e! manchón de Antonio Gracia; al 
Oeste con olivares de Espejo; por Sur 
y Este con el cortijo de las Cuevas; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 31 
de Octubre de ¡900, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida la en
trada de uu socabón antiguo que se 
encuentra en el sitio llamado Cante
ros de Sardinas; de-sde dicho punto de 
partida con dirección Norte se medi
rán 200 metros colocando la 1,^ esta
ca; de esta con dirección Este se me® 
dirán 200 metros y 2,® estaca; de esta 
con dirección Sur se medirán 400 mé- 

j tros y 8.'* estaca; do esta con dirí cción 
¡ á Oesté'80 medirán 40 ’ metros y 4.* 
' bitaca; de esta con dirección Norte se 

medirán 400 metros y ó.* estaca, y de . 
esta á la 1.® 200 metros, quedando ce- j 
rrado el perímetro de las diez y seis 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este ; 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conformo al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa- ¡ 
ra ello, !

Córdoba 28 do Noviembre do 1900. ! 
—El Ingeniero -lefe, Tomás Merino.

.-114.111. 33'10

Número del expediente 4.628
Hago saber: que por D. Isidoro Ruiz 

García, vecino de Belmez, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, feeing 17 de 
Octubre de 1900, solicitando se le con
cedan noventa pertenencias para la 
mina denominada San Mamiel Se
gundo, de mineral hulla, sita en el 
término de Belmez y en la dehesa de! 
Mariscal, en terrenos de varios pro
pietarios, que linda al Norte y Norte- 
Este con tierrras de los herederos de 
D. Antonio Galo Mohedano y D. Cris
tóbal Mohedano, vecino de Peñarro
ya, y D, Juan Antonio Sánchez, de 
Valsequillo; al E. y SE. con terrenos 
do este último y de la viuda de Fran
cisco Sánchez, vecino de Belmez; por 
el S. y SO. con tierras de D. Antonio 
Muñoz y otros vecinos de la aldea del 
Hoyo, ;■ por 0. y ON. con tierras co
nocidas por Prado Caballo y otras de 
D. Manuel Mohedano Gómez y de les 
herederos de D. Antonio Galo Mohe
dano, y à todos rumbos linda con la 
mina San fiíamtel, núm. 4.450; cuyo 
registro le ha sido admitido por de-- 
creto del señor Gobernador de 30 de 
Octubre de 1900, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente desigHación: Sé ten
drá por punto de partida la primera 
estaca de dicha mina ÓTí/í Manuel, 

núm. 4.450; de-sde este y en dirección 
Sur-Oeste se medirán 300 metros y se 
fijará la L® estaca; desde esta en di
rección S, E. se medirán 700 metros 
y se colocará ta 2.® estaca; de esta y 
en dirección N. E. se medirán 1.500 
metros y se fijará la 3.®; desde esta y 
en dirección N. 0. se medirán 1.000 
metros y se colocará la A."*; de esta y 
en dirección á S. 0. se medirán 1.500 
metros y se colocará la 6.“, y desde 
esta se medirán 300 metros en direc
ción S. E. para encontrar la 1.® esta
ca, quedando asi cerrado el perímetro 
de las noventa pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
^edicto para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 23 de Noviembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 3341

Número del expediente 4.632
Hago saber: que por D. Valerio To

rrico Murillo, vecino de Santa Eufe
mia, se ha presentado en el Gobierno 
eivil de esta provincia una instancia, 
fecha 20 de Octubre de 1900, solici
tando se le concedan sesenta y cuatro 
pertenencias para la mina denomina
da Segunda Codicia, da mineral hierro 
y bulla, sita en el término de Santa 
Eufemia y sitio conocido por Viñas 
del Donadío y Quinto del mismo nom- 
¡bre, propiedad del señor Conde de To
rre Arias; este y aquellas de varios 
vecinos de Santa Eufemia, lindando 
al Norte con el rió Guadalmez; Este, 
iSur y Oeste con terrenos del mismo 
^Quinto y Viñas referido; cuyo regis- 
jtro le ha sido admitido p-ir decreto del 
señor Goberhador do 6 db Noviembre 
de 1900, salvo mejor derecho, bajo la
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siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un pozo de cuatro 
metros de profundidad de agua dulce 
que hay en el majuelo de las Cepas, 
propiedad de D. Emilio Bejarano, ve
cino de Santa Eufemia; desde este 
punto de partida y en dirección N, E. 
se medirán 200 metros, y se colocará 
la l.® estaca; de esta á Ia2? en direc
ción N. 0. 460 metros; de 2.* á S.'^ 
200 metros dirección S. 0,; de 3.® A 
4/ dirección N. 0. 400 metros; de 4.“ 
á 5/ dirección S. 0. 400 metros; de 5.® 
á 6.® dirección S, E. 1200 metros; de 
6.“ A7/ dirección N. E. 600 metros; 
de esta á la l.“ 360 metros, quedando 
asi cerrado el perímetro de las perte
nencias que se solicitan. Visuales de 
referencia del punto de partida van 
dirigidas A ia torre del castillo de 
Santa Eufemia 78 grados, y otra A la 
torre de la ermita de Santa Eufemia 
227 grados.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de Se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 28 de Noviembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Nám. 31142

Número del expediente 4.627
Hago saber: que por D. Juan Güeto 

Roldán, vecino de Doha Mencía, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 14 
de Octubre de 1900, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada San Pedro Mártir, 
de mineral hierro, sita en el término 
de Castro del Río y parage conocido 
por Peñascares de la Sardina, de la 
propiedad del señor Duque de Uceda, 
que lindan por Norte con tierras de 
Santiago Castro, y por los demás 
vientos con los del expresado señor 
Duque de Uceda; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 22 de Octubre de 1900, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida un pocilio pequeño que existe 
en la linde de los Peñascares y tierras 
de labor, y se medirán á Este 100 me
tros fijándose la 1,® estaca; desde esta 
á Sur 300 metros y 2.“ estaca; desde 
esta á Oeste 300 metros y 3." estaca; 
desde esta á Norte 400 metros y 4-“ 
estaca; desde esta á Este 300 metros 
y 5.* estaca, y desde esta 100 metros 
á la 1.®, quedando así cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, lo.s que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 28 de Noviembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Kúm. 3334
Notificación

El señor Gobernador civil de la 
provincia, con fecha 23 del corriente, 
se ha servido aprobar las demarca

ciones de los registros mineros que á 
continuación se detallan, ordenando 
se haga saber á los interesados que 
desde el día siguiente al de la presen
te notificación quedan obligados á en
tregar en Ia Jefatura de Minas, en el 
preciso é improrrogable término de 
quince días, el papel de reintegro co
rrespondiente á los derechos del título 
de propiedad y de las pertenencias 
demarcadas; previniéndoles que de 
no verificarlo en dicho término, se de
clararán nulos, fenecidos y sin curso 
los expedientes y franco y registrable 
el terreno' demarcado:

Lo que de orden del señor Goberna
dor se publica en este, periódico oficial 
para conocimiento de los interesados.

Córdoba 26 de Noviembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 33-tó
Número del expediente 4,631

Hago saber: que por D. Elas Mar- 
tino Caciek, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 
19 de Octubre de 1900, solicitando se 
le concedan diez y seis pertenencias 

^para la mina denominada Aurora, de 
mineral de hierro, sita en el término 
de Espejo y en terrenos del cortijo de 
las Cuevas, propiedad del señor Du
que de Uceda; lindando al Norte con 
la dehesa de las Vacas; por el Este 
con plantonales de Matallana; por el 
Sur con el cortijo del Alcaide, y por 
el Oeste con el cortijo de las Vegas; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decretó del señor Gobernador de 31 
Octubre de 1900, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida una ca
licata que se halla en la cúspide del 
cerro nombrado Castille jo; desde di
cho punto de partida y en dirección 
Norte se medirán 200 metros, colo
cándose la 1,* estaca; desde esta y en 
dirección al Este so medirán 200 me
tros y 2.“ estaca; desde esta y en di
rección Sur se medirán 400 metros y 
3.” estaca; desde esta y en dirección 
al Oeste se medirán 400 metros y 4.“ 
estaca; de esta en dirección Norte 
400 metros y 6.*^ estaca, y de esta á 
la primera 1.® 200 metros, quedando 
cerrado el perímetro de las diez y 
seis pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 28 de Noviembre de 1900, 
—El Ingeniero Jefe, Tomá.s Merino.

Ními. 9344

Número del expediente 4.634
Hago saber: que por D. José Marla 

Prados y Luque, vecino de Benamejí, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
22 de Octubre de 1900, solicitando se 
le concedan diez y ocho pertenencias 
para la mina denominada San Diego, 
de mineral hulla, sita en el término 
de Encinas Reales y cortijo del Cho- 
tón, y sitioj denominado las Fuentes; 
lindan al Norte con los llamados Pe
chos de las Fuentes; al Este tierras 
del cortijo del Chotón y el arroyo de 
Roque y cerro de Torremocha; al Sur 
eón tierras dei cortijo del Carrascal 
alto, y al Oeste con la mina Nuestra 
Señora de los Dolores, y más tierras 
del cortijo del Chotón, Tanto las tie
rras del interior como las limítrofes 
al perímetro denunciado, pertenecen 
en propiedad á los herederos del se
ñor Duque de Medinaceli; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 31 de Octu
bre de 1900, salvo mejor derecho, ba
jo la siguiente designacióó: Se tendrá 
por punto de partida el vértice del án
gulo Nordeste delà mina Nuestra Se- 
fiora de los Dolores, que denuncié en 
Julio de este año. Desde este punto, y 
en dirección al Sur se medirán 340 

metros, y se clavará la 1.' estaca; 
desde esta en dirección al Este se me
dirán 300 metros, clavándose la 2,*; 
de esta á la 3,® se medirán en direc
ción al Norte 600 metros; de la 3,® en 
dirección al Oeste se medirán 300 me
tros, clavándose la 4.® estaca; y des
de esta en dirección al Sur hasta el 
punto de partida se medirán 260 me
tros, quedando así cerrado el períme
tro de las diez y ocho pertenencias de
nunciadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de eel® 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recia' 
maciones, conforme al artículo 24 de 
Ia.Ley, loa que se cr.ean.cou. derecho 
para ello,

Córdoba 29 de Noviembre de 1906. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

ComisiÉn de Córdoba
Núm. 3329

Nota de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial, en se-~ 
sión de 27 del actual, para la liqtt^~ 
dación y abono de los suministros 
verificados por los pueblos de estís 
provincia durante el presente mes, 
con arreglo á la Instrucción de 9 de 
Agosto de 1877:

pesetas

Ración de pan de 70 deca
gramos................................ 0 31

Idem de cebada de 4 kilo
gramos...............  0 82

Idem de paja de 6 idem........ 0 24
Kilogramo de lefia................ 0 05
Idem de carbón.................... 0 11
Litro de aceite....................... 0 95
Idem de petróleo.................... 1 08

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Muñí* 
cipio.s interesados,

Córdoba 29 de Noviembre de 1900' 
—El Vicepresidente, R. Lora y Daza.

Gobierno militar
DE LA 

PnOVI3í€IA OM CORDOBA

Núm, 3366

Siendo preciso conocer en este Go
bierno la residencia actual del segun
do Teniente de artillería (E, R- 16 
D. Juan Pujol Castañé, se hace saber 
á los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia por medio de este 
anuncio por si en alguno de los inti
mos se encontrara dicho Oficial, s0 
sirva dar conocimiento á estas ofi' 
ciñas.

Córdoba 3 de Diciembre de 1900. 
—El General Gobernador, Santiago 
D. de Cevallos.
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Ayuntamientos
VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 3331
l’on Rafael Benítez Priego, Alcalde constitn- 

ciOllal de esta villa.
Hago saber: que autorizado este 

■^yuntanaiento por la Administración 
de Hacienda de la provincia, para 
proceder al arriendo con facultad ex
clusiva en las ventas al por menor, 
®cgün lo tenían solicitado Ia Corpo
ración y asociados de los dei’echo.s de 
'’Ouaumos de las especies de vinos, 
Aguardientes y licores de todas cla- 
®®s, carnes de hebra en fresco y sala
ds' y sal común, para el próximo año 

® 1901, se anuncia a! público que al 
onceno día, contado desde el en que 
Aparezca inserto este edicto en el Bo- 
WiK Oficial de la provincia, tendrá 
Ugar en estas Casas Consistoriales 

subasta por el sistema de pujas á 
A liana, en tres grupos, en la sismien- 

forma:
H® Le ¿jg2 á once de la mañana, 

03 vinos aguardientes y licores de 
odas clases, bajo el tipo total en ío- 
^9 ^^^¡^^Plos de 12.640'93 pe.setas.

De once á doce de la mafiana, 
® d® la carne de hebra en fresco y 
’Alada, por un tipo total en todos con- 

Ptos de 1.014'68 pesetas.
• De doce á una, el grupo for

ado por la sal común, por un total 
úibién en todos conceptos de pcse- 

1.106'27.
jf?^^^ ^"'®®’' proposiciones es requi- 

o indispensable el de depositar pré- 
amente el 5 por 100 del importe del 

cuaf° '^^^ ^'^^ ^^ haga postura, el 
de l ^'^'^’'^ verificarsc en cualquiera 

as formas que autoriza el regla- 
debiendo el rematante de cada 

im'^’P'^ P^^'®''‘^^ fianza equivalente al 
P”^^ ^® ^^ cuarta parte en que le 

ÇQ^.^’^j’^’^^'^®^® í® subasta, en metáli- 
^^ Keritura hipotecaria, ajustándo- 

í en cuanto á los precios de venta 
stoás condiciones de! arriendo, al 
^o de condiciones que se enenen- 
de manifiesto en esta

’“«ntcipal.
^ Villanueva del Duque 28 de No- 

®nabre de 19OO.~nafael Benítez.

Secretaría

VILLAVICIOSA
JJ Núm. 3346

AI ^M^^ loíante MaBoz, accidentalmente 
^^^ de constitncional de esta villa, 

tip Silber: que conforme à los ar- 
de^j°^ '^'° ^'^ ^®^ b-eai decreto de 7 
«dón “"^° ^® ’^^^ ^ * ^® ^® Instrue- 
^^ de 20 de Abril de 1900, este 
dad'^^^^'^*^*'*’ ^ asociados han acor
en ° ^^? iiondieiones para el arriendo 
^üs^'^^^^^^ ^^*^^®ta de! arbitrio de pe- 
f¿^^^ ’hedidas, establecido con el ca
vilo ^A '^^ ®^’i&«'tf>rio para el próximo 
t^ , ® para cuyo remate servi- 
^^s á ^^^° ’^ cantidad de 4.000 pose
en ’ ^^® asciende el ingreso fijado 

P’'csupuesto aprobado por la 
2“ ®«»teíp»t

®ls ^^^^ presidido por mí ó por 
jai ^ '^^ "teniente de Alcalde ó Conce
de ^‘^’cn delegue, con asistencia 
^yü'^ ^°^'^^‘*^^ designado por este 
^jus^^^^^®°*^’ ^^ proposiciones se 

^f^n ai modelo inserto en el plie- 

go de condiciones, y el arriendo, en 
su caso, á las condiciones que apare
cen fijadas en dicho pliego y en la ta
rifa que se acompaña al expediente 
de su razón, el cual se halla de mani
fiesto al público en la Secretaria de 
este Municipio;debiendo advertir que 
para tomar parte en la subasta será 
preciso acompañar el resguardo del 
depósito previo de 200 pesetas, equi
valente al 5 por 100 del tipo señalado 
para el remate, y que la persona á 
cuyo favor se adjudique, deberá pres
tar en el término de diez días desde 
que la adjudicación le sea hecha, la 
fianza definitiva de la décima parte 
de! importe total del remate.

La duración del contrato será de 
un año, empezando á contarse desde 
1.’ de Enero á 31 de Diciembre de 
1901, y el pago de la cantidad en que 
la adjudicación tenga efecto se verifi
cará en doce plazos iguales anticipa
dos, dentro de los cinco primeros días 
de cada mea.

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por igual ti
po, en idéntica forma y á las propias 
horas, á los diez días después, y en 
ella se admitirán proposiciones por 
las tres cuartas partes del importe 
que queda fijadocomo tipo de subasta, 
adjudicáudose al que resulte mejor 
postor.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del art. 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900; ad
virtiendo que se admitirán reclama
ciones acerca de las condiciones ex
presadas hasta el día 13 de Diciembre 
próximo.

Villaviciosa á 30 de Noviembre de 
1900.—Cleto Infante.

CARPIO
Núm. 3360

Don Rafaal Mufloz Millán, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que la matrícula de la 

contribución industrial y de comercio 
de este término municipal, para el 
ejercicio de 1901, se encuentra de ma
nifiesto al público en estas oficinas, 
por el término de ocho días, durante 
los cuales podrán presentarse por los 
interesados las reclamaciones oportu
nas.

Carpio 1.® de Diciembre de 1900.— 
Rafael Muñoz,

POZOBLANCO
Nuffi, 3351

Don Diego Cabal Jero Cejudo, Alcalde acci
dental del Ayuntamiento oonstitucional de 
esta villa.
Hago saber: que terminada en bo

rrador la matrícula de la contribución 
industrial y de comercio de este pue
blo, para el próximo año de 1901, 
queda expuesta al público en la Se
cretaria de c.ste Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante cuyo 
plazo podrán los interesados presen
tar las reclamaciones que á su dere
cho convengan.

Pozoblanco á 27 de Noviembre de 
1900.—Diego Caballero,

CORDOBA
Núm. 8362

Solicitándose del Exemo. Ayunta
miento de mí presidencia, por D. Fe

derico Molero y Levenfeld, la autori
zación necesaria para construir é ins
talar una fábrica de utensilios y pro
ductos esmaltados, en los terrenos 
pertenecientes á la huerta nombrada 
del «Recuero», extramuros de esta lo
calidad, quedan expuestos al púb'ico 
en la sección de Fomento de la Se
cretaría municipal, por término de 
quince días, contados desde el de ma
ñana, los planos, memoria descripti
va y demás antecedentes relaciona
dos con dicho proyecto, á fin de que 
durante ese plazo puedan producir 
sus reclamaciones los vecinos y te
rratenientes más próximos al punto 
en que intenta situarse aludida fábri
ca, haciendo al efecto uso del derecho 
que les concede el art. 368 de las or
denanzas municipales vigentes.

Córdoba Í.” de Diciembre de 1900. 
—J. L. Velasco.

Núm, 3353
Interesándose por Antonio Monti

lla G-ómez y Rafael Arroyo, licencia 
para establecer una fragua y taller 
de herrería en el local conocido por 
«Peso de la Harina» á la salida de la 
puerta nombrada del Puente, de esta 
ciudad, anunciase por término de 
quince días, contados desde el de ma
ñana; se admitirán en la sección de 
Fomento de ¡a Secretaria municipal, 
Ias reclamaciones que contra aquella 
proyectada instalación estimen pro
ducir los vecinos y propietarios de 
los predios colindantes.

Córdoba 1,“ de Diciembre de 1900, 
—J, L, Velasco.

Núm, 3369

Fijadas por el Exemo. Ayunta
miento de mi interina presideaeia, 
en sesión pública de 26 del que rige, 
las cuentas de caja ó de caudales y la 
de presupuesto ó de administración, 
respectivas á la anualidad económica 
de 1898-99 y período semestral de 
1899-900, quedan expuestas al públi
co en la Contaduría municipal, por 
término de quince días, contados des
de el de líx techa, á fin de que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
por cuantas personas lo tengan por 
conveniente, antes de someterías á la 
deliberación y acuerdo de la Junta 
administrativa.

Lo que se publica según y á los 
efectos que determina el párrafo 3.° 
del art, 161. de la ley orgánica vi
gente.

Córdoba 29 de Noviembre de 1900. 
—W. de la Puente.

Núm. 3360

Aprobado por la Municipalidad de 
mi presidencia, en sesión de ayer, el 
proyecto de presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos formado por la mis
ma, para la inmediata anualidad de 
1901, queda expuesto al público en la 
Contaduría de dicha Corporación, por 
término de quince días, á fin de que 
durante este plazo pueda ser exami
nado por cuantas personas lo tengan 
por conveniente, antes de someterlo á 
la deliberación y acuerdo de la Junta 
administrativa.

Lo que en cumplimiento de lo pre
ceptuado por el art. 146 de ¡a vigente 

ley orgánica, se publica para conoci
miento del vecindario.

Córdoba 1.* de Diciembre de 1900. 
—J. L, Velasco.

CARCABUEY
Núm, 3366

Don Sisenando Camacho Carrillo, Alcuídc ac
cidental de esta villa.
Hago saber: que declarada desierta 

por falta do licitadores la primera -su
basta del arriendo á venta libre á la 
exclusiva de los derechos de consu
mos de los grupos de carnes frescas y 
saladas y líquidos y sal, para el pró
ximo año de 1901, y con arreglo á lo 
acordado por la Junta municipal, se 
anuncia por segundasubasta el arrien
do á la exclusiva de los derechos co- 
rrespondieutes al grupo de carnes y 
líquidos y sal, respectivo al consumo 
de este término municipal, para el 
año entrante de 1901, bajo las condi
ciones que están consignadas en el 
pliego que está de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, y 
cuyo acto tendrá efecto el día 9 del 
entrante Diciembre, en estas Oasas 
Consistoriales, de diez á doce de la 
mañana, y por el sistema de pujas á 
la llana.

Lo que he dispuesto se publique en 
cumplimiento á lo acordado y para 
conocimiento de todo aquel que pueda 
interesarle,

Carcabuey á 30 de Noviembre de 
1900.—S. Camacho.

ZUHEROS
Núm. 3357

Don Rufino Romero Espejo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminada en bo

rrador la matricula de industrial y de 
comercio de e.sta villa, para el ejerci
cio de 1901, queda expuesta al públi
co en esta Secretaria municipal, por 
término de diez días, á contar desde 
su publicación en el Boletín Oficlu., 
para que durante dicho plazo pueda 
examinarse y aducír contra ella las 
reclamaciones oportunas.

Zuheros 30 de Noviembre da 1900. 
—Rufino Romero.

HORNACHUELOS
Núm. 3361

Don Federico García Durán, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto la subasta á venta libre da 
los derechos de las especies de con
sumo para cubrir el encabezamiento 
y recargos en el año 1901, se anuncia 
nuevamente á subasta los grupos de 
líquidos, carues y sal común, con la 
cualidad de la venta exclusiva al por 
menor, por el periodo de tres años, 
bajo el tipo de 18.855'46 pesetas, por 
cada uno de Jos años 1901, 1902 y 
1903, cuyo acto tendrá lugar en esta 
sala Capitular, el día 16 del corriente, 
de diez á once de su mañana, con su
jeción al pliego de condiciones que 
corre unido al expediente de su razón 
y que se encuentra de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para que sea examinado por los que 
deseen tornar parte en la licitación.

Hornachnelos 1.* de Diciembre do 
1900.—Eederico García.
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OBEJO
Nátii* 8367

Don Antonio Rubio Izquierdo, Alcalde eons- 
titncional de esta villa.
Hago saber: que terminada la ma

trícula industrial de esta villa, para 
el próximo año natural de 1901, que
da en esta Secretaría de Ayuntamien
to durante el plazo de ocho dias, à 
contar desde la fecha en que el Bole
tín Oficial publique este edicto, con 
el fin de que los vecinos que lo deseen 
puedan examinaría y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Obejo l.** de Diciembre de 1900.— 
Antonio Rubio.

BELMEZ 
:'íúw. 3368

Don Jnmi Autoiiio Lozano, Alcalde constitu- 
oiooíil do esta villa.
Hago saber: que aprobado definiti

vamente por el Ayuntamiento de mi 
presidencia el pliego de condiciones 
para contratar en subasta la recau
dación del arbitrio municipal esta
blecido sobre la ocupación de la vía 
pública con puestos de venta ú otras 
industrias, durante el próximo año 
de 1901, se ha señalado para celebrar 
la subasta en esta Casa Consistorial 
la hora de las once de la mañana del 
undécimo día, siguientes al en que es
te anuncio aparezca inserto en el Bo
letín Oficial de la provincia, bajo 
el tipo de 5,000 pesetas, y el pliego de 
condiciones que se halla de manifies
to en Secretaria, entre las cuales figu
ra la obligación de que el rematante 
ha de satisfacer los gastos de inser
ción de este anuncio.
•Belmez 1,® de Diciembre de 1900.

—Juan Antonio Lozano.
Níun, 8388

Hago saber: que aprobado definiti
vamente por el Ayuntamiento de mi 
presidencia el pliego do condiciones 
para contratar en subasta el servicio 
dd alumbrado público por petróleo 
en Pueblonuevo, Peñarroya, El Hoyo 
y Doña Ratna, durante el próximo 
año de 1901, se ha señalado para ce
lebrar la subasta en estas Gasas Con- 
sistoriaíes, ia hora de las doce del un
décimo dia siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Bole
tín Oficial de la provincia, bajo el 
tipo de ¿.800 pesetas y el pliego de 
condiciones que se halla de manifies
to eu Secretaria, entre las cuates figu
ra la obligación del rematante de sa
tisfacer los gastos de inserción de es
ta anuncio.

Belmez I." de Diciembre de 1900.— 
Juan Antonio Lozano.

JUZGADOS

SANLÜOAK LA IIAYOK
Núm. 3333

Don Frauciscií Radriguez Paohtico, Liceuwa- 
du eu Juri,prudwcía, Juez launioípaí de 
esta ciudad é intariuo de iustruoeión de es
ta partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, por primera y últi
ma vez y término de diez días, al pro
cesado Juan Jiménez Serena, natural 
de Lucena, en la provincia de Córdo

treinta años, hijo de Juan y Micaela, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que se pre
sente en la sala despacho de este Juz
gado á prestar declaración indagato
ria en la causa que contra el mismo 
se sigue por tentativa de expendíción 
de carnes nocivas para la salud pú
blica procedentes de un buey muerto; 
apercibido que de no comparecer en 
dicho término se le declarará rebelde 
como tal procesado y le parará el 
perjuicio que haya lugar,

Y para que llegue á conocimiento 
de dicho procesiido, se pone la pre
sente requisitoria y otras de igual te
nor en la ciudad de Sanlúcar la Ma
yor á veinte y ocho de Noviembre de 
mil novecientos.—Francisco Rodrí
guez.—E! actuario, José González y 
Sánchez.

RUTE
Núüi. 3332

Don Diego í’ar'Ióu y Corral, Juez do inatruc- 
ci.'in de esta vlla j su partido.
Por el presente ruego y encargo á 

todas las autoridades civiles y milita
res de la península é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca 
y ocupación del quinto décimo del bi
llete número veinte y seis mil cuatro
cientos cuarenta y cuatro de la Lote
ría Nacional, cuya jugada ha de ce
lebrarse eu Madrid el dia veinte y 
dos de Diciembre próximo, propiedad 
de don .José Joaquín Tirado Cruz, al 
cual le fué sustraído en la mañana 
deí día diez del actual en el estableci
miento do bebidas que en la calle 
Principal, do esta vilta, posee Juan 
Pedrazas, y caso de ser habido,sea 
puesto á disposición de este Juzgado, 
con la persona ó persolas en cuyo po
der se encuentre, si no justifican su 
legítima procedencia.

Dado en Rute á veinte y ocho de 
Noviembre de mil novecientos.-—-Die
go Carrión.—Por mandado de S. S,'^, 
Adolfo Pérez.

CORDOBA
Núio. 3347

¡?ou Pr«iic!sc; Fernández Vior, Ju-?;; fl- ins
trucción de estn enpitüb
Por el presente edicto y término de 

diez días, contados desde ia inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIN Oficial de esta provincia, 
se cita, llama y emplaza á Alfonsa 
Trucharte Arias, vecina de esta ca
pital, Barrionuevo treinta y siete, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término compa
rezca ante este Juzgado á hacer en
trega de unamula que se le dió en cla
se de depósito en primero de Mayo 
del año último; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades de la Nación, 
procedan por medio de sus agentes á 
la busca de dicha individua, y caso 
de ser habida ia presenten ante este 
Juzgado.

Dado en Córdoba á veinte y siete 
de Noviembre de mil novecientos,— 
Francisco Fernández Vior.—El ac
tuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

Fite Biiurlt 11 rifiss is C rt»b

SEVILLA.- SAN VICENTE
1'1'001.3348 '

Dun Fidel Gaute y Diez, Jues de inatrncoión 
del distrito de San Vicente de esta capital 
y su partido.
En virtud del presente cito, llamo 

y emplazo por un solo edicto y tér
mino de diez días, que se contarán 
desde que aparezcan insertos en la 
Qaeeia de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia y de la de Córdoba, 
á los que se crean con derecho á un 
caballo castaño, cerrado de más de 
marca, sin hierro, con lunares en los 
costillares, calzado del pié derecho y 
lucero, para que dentro de dicho tér- j 
mino se presenten en los estrados de j 
esta Juzgado á deducir las reclama
ciones de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lu- i 
gar; pues asi lo tengo mandado en el 
sumario que instruyo por sospechas 
de hurto de caballerías.

Dado en Sevilla á veinte y ocho de 
Noviembre de rail novecientos,—Fi
del Gaute,—El actuario, Carlos de 
Molini,

liameate, entro otras, la obliga
ción d-1 rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y su plein onto.'* adelantados por c 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en g*"®®' 
ral, toda clase de gastos que 
píono 1'' sa-asta y tormUtvadoa 
del contrato.

Art. 9° El anuncio habrá de 
contarer lo.s pliegos de condicio
nes del contrato, siempre qae 
cuantía total de éste esceria de 
60.000 pesetas.

Art 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán. ea primer término, ai.Mo
tario ó Notarios que autoiiccn 
las sulastas, Jos derechos por 
• líos devengados y los suplyin®á 
tos adelantados por los misnúA 
asi como Joa der chos «Jb 
ción de los aiiUneioi en lo’ P®^ 
rió heos olieiale- , cuidan.>ü de re 
h t grarae del mnatasite, si 
hubiere, d< l importe total do ^ 
ref- rid's gastos, ele cuyo carS® 
son. con aiT-glo a lo dispuesto oh 
1-. rtgia 8.“ del art. 8.” . .

L^s Corporaciones provi^oja 
ir-H y municipales no proee leD*^ 
al ótorgíuniento de la ercritu- 
de lus coarratos en que tul i® 
trnmü:ito pùldico se exija, si 
que, en et acto de rriet encía, ' 
hiban los remataoUs el ^'^■''.F’^^.a 
do de haber constituido Ic n^® 
definitiva.

Nr.m. 3863
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el dia 17 del 
actual, á las tres de la tarde, para la 
adquisición de los artículos siguien
tes:
Ariiculosy eondiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del puis, 

bien limpió, t xenlo de semillas extra- 
nas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Les pro posición os deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
dei sello de la clase 12,*

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago so hará con un 10 por 100 
en calderilla,

Córdoba 1.” de Diciembre de 1900. 
—El Administrador Secretario, Ro
drigo Roldán.—El Comisario de Gue
rra" Interventor, Rafael Delgado.— 
V.” B,": El Subiuteudente militar. Di
rector, Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por .100 del 
impuesto para el Tesoro.

Otra.—Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción iniá|strial de que trata el art. 33 
del re^raento aprobado en 11 de 
Abril.de 1393,

Ln la imprenta d<d "l-uario ® 
Córdoba,, Letrados 18, so b®J^
(V‘ venta los 
REPARTIMIENTOS 

de Ins i'iqpr'ZHB rúsnea y tu 
bajifi, listas eubra+onhS 5 _ 
resúmenes, con arreglo 8 
nuevo modelo oficial.

tes parti guardas jurados

ti :n íUTgglo á los naevos urdú’^'® 
Dstablticidos.

de caudales y de ordenación- ‘ 

JUSTIFICANTES 
de revista.

Listas de embarqué
COA arreglo al último modelo- 

LIBRAMIENTOS
coa los nuevos impuestos y

SEGülüN Ut AHUHCSOS
En apoyo de la advertencia 

que -se hace en la trabeza de este 
periódico oficial, y para mej- t in- 
tefigencia da cuantos en el or
den oficial ó particuba publiquen 
anuncies, sea cual fuere su pro
cedencia, SA- insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril úifcim'C

Art. 8 ” En ¡os pliegos de Ci'n- j 
diciones se consignarán uecesa- i

cargos.

CSETIFICÁ DOS 
truntístrales dei 1 por 100 sob^^^ 
pagos y sueldos.

LAS GUIAS' / 
para la compra y venta de c^i>® 
Herías.

Imprant* d.jl DIARIO DL COBDOB-^

ba, vecino de La Algaba, soltero, de
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